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CAPÍTULO VI. Patrimonio de la Asociación 
Artículo 30. El patrimonio de la Asociación estará constituido por: 

A. Capital social. 
B. Auxilios y donaciones que se obtengan. 
C. Las ganancias provenientes de las actividades académicas, científicas o 

sociales de asesoría y consultoría realizadas por la Asociación. 
 
Parágrafo: El capital social estará constituido por las cuotas voluntarias que 
hagan los socios. 


